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SECCION JUDICIAL ¡'I
 

No son válidos en el Perú los instrumentos otorga-
dos en países sujetos a la ocupación de los
signatarios del Pacto Tripartito.

Recurso de nulidad interpuesto por don Max Heller en

la causa que sigue con don E. Wesely, sobre can—

tidad de soles. — Procede de Lima. —

DICTAMEN FISCAL

El Señor li. XVesely a nombre de la “Sphinx” Ca.

de Praga, Checoeslovaquia, ha demandado a los señores,

Heller & Peck, de Lima que les paguen la suma de
19,299.00 coronas checas que, al cambio del día, repre—

sentan S|. 6,253.16. Esta obligación provendría de la

representación de los demandantes ejercida por los de—

mandados hasta el 27 de marzo de 1940 en que los fué

retirada.

Los demandados después de formular un incidente

relativo a la inscripción del poder de Wesely, que que-

dó concluido, han sostenido que ese instrumento debió

extenderse por escritura pública conforme al art. 8 del

C. de P. C. A. esta alegación se responde, por los de-

mandantes que el poder se otorga de conformidad con

las leyes del lugar en que se extiende.

El Juez de Ira. Instancia, sentencia a fs. 42 decla—

rando sin lugar la excepción de falta de personería por

cuanto el documento de fs. 2, “debidamente legalizado

contiene la prueba de la personería del demandante,
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desde que resulta otorgado con sujeción a las leyes del

país, vigentes en el momento en que fué extendido“. Se

funda, además, 'en el mérito procesal de las exhibiciones

y de la confesión del (10111andado; y declara fundada la

demanda ordenando el pago.

La Corte Superior confirma la sentencia con la

variante de que sea puesta en conocimiento de 121 Supe—

rintcm1cncia dc Economía para los fines a que hubiere

lugar; pues tanto el demandante como el demandado

han a'lcgudu la existencia de la ley No. 0586.

El art. 403 (101 C. de P. C. dice:

"Merecen fé los instrumentos públicos otorgados

en ¡mis extranjero con sujeción a las leyes (101 país en

que se e.x:tmu1ícrun, sí están lega1ízados”.

El poder corriente a fs. 2, otorgado en Praga e1

14 (10 mayo de 1942 y traducido por un intérprete y tra—

ductor (10 ]º-Imnburgo, no contiene la certificación (10

las leyes de ("hcmcsl<>v:1quía conforme a las cuales fué

extendido. 1':1r:1 subsanarlns, cl dcnmndantc ha presen—

tado 01 documento (10 15. 16 otorgado por ('1 Cónsul

de Alemania vn Lima, 01 17 de setiembre de 1940 en

(¡110 (1100 que el poder está (10 acuerdo “con las leyes y

(10crctus (¡uc actualmente rigen en dicha ciudad de

Praga. 1)1'(>1'C('tm'21(10 del Reich Alemán”. Efectivamen-

to_ 01 11;m1:1dn “Pr…ect<wzu10 de Bohemia y N1m'oví11".

certifica <>1'íci:11mcntc 01 <10cmnento de fs. 2, según cons—

ta (1rw vvnºcs on 121 tr:1(1ución de fs. 4 y 5.

Resulta de tales antecedentes. que se está actuando

on 01 Perú con un ínsírmnento otorgado en Praga de
con formidad con una legislación que no ha sido acredi-
tada _v que en todo caso. es la que se encuentra vigente
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SECCION JUDICIAL 29

bajo el Protectorado del Reich Alemán. Este Protecto—

rado es el que certifica y legaliza el acto notarial que

constituye el poder de los demandantes. Dc consiguien-

te, estos esgrimen el valor de la autoridad alemana en

(Íhecocslcwaquia y su personero funda su derecho pre—

cisamente cn el ejercicio de esa autoridad.

El Perú no ha reconocido la anexión ni el Protec—

torado dc Chccocslovaquia. Por consiguiente, para

nuestrr.) pais el Protectorado es una autoridad ilegítima

cuyos actos de f<u'fu no cnvuclvcn actos jurídicos gene-

radorc>, dc (»l)líf¿;t(*íovcs exigibles en nuestro país.

Pero aún la simple ocupación militar que consti—

tuye un hecho unnunmcntc reconocido cn el Derecho

Ínu*rnacíunal. Como una situación transitoria que im—

porta el ejercicio de la autoridad pero no la sustitución

de ¡a sobcrruúaz es también en si misma. aún como ocu—

pación, ilegítima para el Perú. y por 10 tanto, tampoco

de ¿Ha se puede derivar ningún acto jurídico suscepti—

ble de crear obligaciones exigibles en nuestro país.

Así rcsuh:1 (lo la Ley 9586 y sus actos legislativos

c<nnplmncntaríus quo ;<.c 1'cfícrcn cxprcs:1mcnt* ¡¡ los

territorios (“»cup:ulms por Alemania. La lectura del art.

10. do I;! 1.0)" Xu. 9580 no admite duda de ninguna na—

turaleza al respecto. Dice:

"Queda pmhibida toda operación c<nncrcial y 'H-

n;mcícrn ;: (lc cualquiera otra naturaleza con los lista-

dos miembros del pacto tripartito, y con las pcrsovas

autoridades y entidades representativas de los territo—

ríos: ocupados por dichos Estados. Las operaciones co—

mcrcínlcs y financieras y de cualquier otra naturaleza

con las personas naturales y jurídicas residentes en
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dichos Estados y territorios, quedan limitadas a las de

naturaleza bancaria especialmente autorizadas confor-

me a lo que establece la presente ley”.

De manera que no se ha podido actuar en el Perú

con el poder de fs. 2, ni ha debido admitirse la tramita—

ción de la demanda, después del 10 de abril de 1942.

Para que el poder fuera admisible en juicio, con-

forme al art. 403 del C. de P. C. era preciso, en el caso

de que le observara, que se síguiere alguno de los pro—

cedimientos de los arts. XI y XII del Título Prelimi-

nar del C. C. Suponiendo que se hubiera actuado prueba

bastante para acreditar que el poder se otorgó de con—

formidad con las leyes de Checoeslovaquia, la interven-

ción cn el instrumento del Prote'ctorado de Bohemia y

Moravia, impedía que se le invocara en el Perú, pues—

to que nucstm país no reconoce esa autoridad. A ma--

yor abundamícnto_ aún cuando lo anterior no fuera así.

la ley 9586 no permite actuar en el Perú una acción en

justicia, como la incoada, en que. a nombre de una per-

sona jurídica sujeta a las restricciones de la mencionada

ley 9586. se está ejerciendo una cobranza judicial.

Según los arts. 10, 12 y 20 de la Ley 9536. los de—
mandados han debido declarar su obligación y las au—

toridades judiciales no han podido continuar el proce—

dimiento, sino limitarse a comunicarlo oficialmente a

la entidad encargada por el Estado “para todos los efec—

tos de la Ley 9586” y que es la Superintendencia de

Economía, según el decreto de 15 de abril de 1942 ; a fin

de que cumpla con sus obligaciones peculiares.

En consecuencia, siendo la fecha de la Ley 9586

el 10 de abril de 1942. la tramitación debió detenerse en

“:º'fr”



—*:—”"…… "“Xn'ºl_1m***ww --
. — 7_'_ -' ' :'v¡:'.:. ' - '

SECCION JUDICIAL 31

Ira. Instancia, después de concedida la apelación de la

sentencia y no elevarse los autos, ni mucho menos tra-

mitarse en segunda instancia como aparece desde fs.

59.
Pero, en concepto del suscrito, como lo ha dicho,

viene de más atras la nulidad. El Tribunal Supremo

puede, fundándose en que la aceptación del poder de fs.

2 representa aceptar el ejercicio del Protectorado Ale—
mán cn Checocslovaquia, lo que es contrario a la posi-

ción jurídica internacional del Perú, por lo que debe

declararse también nulo todo lo actuado y ordenar que

su existencia sea puesta en conocimiento de la Superin-

tendencia de Economía para los efectos de la ley 9586.

Lima, 14 de enero de 1944.

Ulloa.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, I] de mayo de 1044.

Vistos; en discordia dc votos; de conformidad

con e] dictámcn (¡'el Señor Fiscal cuyos fundamentos

se reproduce: declararon NULA la sentencia de vís—

ta; insubsistcntc la apelada y todo lo actuado, debien-

do ponerse la demanda en conocimiento de la Superin—

tendencia de Economía para los efectos de la Ley No.

9586, sin costas; _v los devolvieron.

Arenas. — Valdivia. —— Ballón. —— Pastor.
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Mi voto es por la no nulidad de la sentencia de

vista que confirmando la apelada, declara infundada

la demanda.

Benavides Canseco.

Considerando: que en 'la presente acción seguida

por la Casa Sphinx con Heller y Peck, por suma de

solos, no se ventila nada que pueda afectar el orden

suporcstatal, por razón del cumplimienin de 10 que

en ella pudiera resolverse; quu la acción se interpuso

y fué sentenciada antes de que se hubiera expedido la

Ley N). 9586; (¡110 ¡mr tal circunstancia la sentencia

de segunda instancia ha mandado poner en conocimien—

to do la Supcríntcmlcncía de Economía el tenor del

f;fllu ¡m'a el efecto do que se empocc la suma puesta (L

cobro; (¡110 el poder de fs. 2 a 5 no ha sido otorgado

por amo :;—1 ("Cmsu] (M l'cl'ú sinu 1)…“ :…th cl funcio-

n;u'ín :1<.-t:u'iul (ic ];1 ciudad" de l*1';1g'¿1. de acuerdo con

las lc_vc.< ví_<_fcnta*.x en dicha ciudad, según la certifica—

ción del (Í"<')115111 du .chmauía expedida en cata czzpíta'.

cuyo documento legalizado cn el Ministerio de Rela-

ciones I?.xtcriorcs ha. sido debidamente inscrito cn el

Registro d'c Mandatos: que él hecho de encontrarse

Checocsh>vaquia bajo el p1'otcct'0'ado de Alemania, no

justifica el rechazo del poder para de cstv modo ¡mu—

lar todo el prr…>ccdímicnto y poner de manifiesto que

01 Perú …) acepta el ejercicio de eso Protectorado,

desde que como queda dicho se trata de la 1ºca]ízacíón

de un acto jurídico que solo atañe al derecho príva(íh

y que no cae dentro de las limitaciºnes a que se contrae
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SEOCION JUDICIAL 33

la referida Ley No. 9586; por estos fundamentos; con
' -— v o

lo expuesto por el br. F15cal; m1 voto es por la no nu-

lidad de la sentencia de vista. que confirmando la (l-

pelada, declara fundada la demanda.

Portocarrero.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresani, Secretariu.

Cuaderno No. 181 de 1943.


